
LA ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO
ANUNCIA SU PROCESO DE ADMISIÓN PARA EL CICLO ESCOLAR 

2024-2025
PARA EL PROGRAMA ACADÉMICO:

PROPEDÉUTICO A UN AÑO PARA LA 
LICENCIATURA EN MÚSICA

Proceso:
1. Registrarse en el siguiente enlace y asistir a una plática informativa en cualquiera 

de sus fechas disponibles. En caso de no asistir a una de las pláticas no podrás 
continuar con el proceso. Es indispensable cumplir con este requisito. 

 https://forms.gle/3hX3avGtosBu1Ng99

2. Agendar en cualquiera de las siguientes ligas y acudir a su cita para realizar su 
registro trayendo consigo en original y copia los documentos indicados:

 https://calendar.app.google/zKsEnQnCn6AV2FJh9

El calendario está en (GMT-06:00) Hora estándar central - Ciudad de México

a. Certificado de bachillerato o constancia de estudios con un promedio no menor 
a 7.0, expedida por la institución donde realizó sus estudios. La constancia se 
deberá sustituir por el certificado oficial correspondiente en un periodo no mayor 
a un mes al inicio del cuatrimestre. En caso de que el certificado no tenga el 
promedio mínimo requerido, se cancelará el proceso de admisión.

b. Clave del Centro de Trabajo y dirección de la institución donde realizaste tus 
estudios de educación media superior.

c. Acta de Nacimiento actualizada.

d. CURP actualizada.
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el registro, trayendo consigo en original y copia los documentos indicados:
https://calendar.app.google/zKsEnQnCn6AV2FJh9

El calendario está en (GMT-06:00) Hora estándar central - Ciudad de México

1. Registrarse en el siguiente enlace y asistir a una plática informativa en 
cualquiera de sus fechas disponibles. En caso de no asistir a una de las pláticas, 
no podrás continuar con el proceso. Es indispensable cumplir con este requisito. 
https://forms.gle/3hX3avGtosBu1Ng99
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e. 3 fotografías tamaño infantil, a color, en formato de estudio.
f. Comprobante de Número de Seguridad Social del sustentante (expedido por el 

IMSS). Puedes descargarla en la siguiente liga:
 https: //serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/
asignacionNSS/

g. Firmar carta que dé constancia de la legitimidad de los documentos entregados.

h. Certificado médico expedido por alguna institución pública (Cruz Roja, Centro 
de Salud, IMSS o ISSSTE). En caso de tener algún padecimiento, es necesario que 
esté indicado en dicho documento.

i. Realizar el pago en las instalaciones de la EMEH por concepto de Examen de 
ingreso con un costo de $321.00

La convocatoria podría finalizar antes de la fecha programada si las fichas de registro 
de este programa se agotan antes del cierre de este.

Por razones de seguridad, el acceso a las instalaciones se permitirá únicamente a 
quienes se presenten a realizar su registro en el horario establecido.

3. El examen de admisión se realizará en línea, por lo que es indispensable contar con 
un equipo de cómputo que cumpla con los siguientes requerimientos mínimos: 

Para la realización de este examen es necesario contar con un espacio cerrado, 
silencioso y no público (bibliotecas o cibercafés) de la misma forma deberá tener a la 
mano su pase de ingreso al examen así como una identificación oficial.
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c. Acta de Nacimiento actualizada.
d. CURP actualizada.
e. 3 fotografías tamaño infantil, a color, en formato de estudio.
f. Comprobante de Número de Seguridad Social del sustentante (expedido 
por el IMSS). Puedes descargarla en la siguiente liga:
https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/asignacio
nNSS/
g. Firmar carta que dé constancia de la legitimidad de los documentos 
entregados.
h. Certificado médico expedido por alguna institución pública (Cruz Roja, 
Centro de Salud, IMSS o ISSSTE). En caso de tener algún padecimiento, es 
necesario que esté indicado en dicho documento.
i. Realizar el pago en las instalaciones de la EMEH por concepto de 
Examen de ingreso con un costo de $321.00

3. El examen de admisión se realizará en línea, por lo que es indispensable 
contar con un equipo de cómputo que cumpla con los siguientes requerimientos 
mínimos: 

Para la realización de este examen es necesario contar con un espacio cerrado, 
silencioso y no público (bibliotecas o cibercafés) de la misma forma deberá tener 
a la mano su pase de ingreso al examen, así como una identificación oficial. 

Es obligatorio realizar el examen de prueba CENEVAL para verificar que su 
equipo cumple con los requisitos mínimos y reducir el margen de error en su 
examen de admisión, el cual tiene una duración de 30 minutos. 



Es obligatorio realizar el examen de prueba CENEVAL, para verificar que su equipo 
cumple con los requisitos mínimos y reducir el margen de error en su examen de 
admisión, el cual tiene una duración de 30 minutos. 

4. Presentar examen psicométrico.
 
5. En caso de ser aceptado, deberá presentar la documentación mencionada en 

el punto 2 en formato original, además de la Constancia de Autenticación del 
Certificado de Bachillerato, durante los días establecidos en esta convocatoria para 
llevar a cabo el proceso de inscripción (7 al 10 de agosto).

CONSIDERACIONES:
 ■ Los aspirantes al propedéutico a un año para las licenciaturas en música, deberán 
contar con el instrumento de su elección, en buen estado.

FECHAS: 
Pláticas informativas: 8 de marzo, 22 de marzo, 12 de abril y 17 de mayo, a las 
15:00 horas, de manera presencial.

Registro: Del 11 de marzo al 24 de mayo, de manera presencial. 

Examen psicométrico: 31 de mayo, de manera presencial.

Examen de prueba CENEVAL: 8 de junio, en línea.

Examen de admisión: 15 de junio, en línea.

Publicación de resultados: 7 de julio. Página oficial de la EMEH http://emeh.
hidalgo.gob.mx/ y redes sociales oficiales.

Inscripciones: del 8 al 19 de julio, en las instalaciones principales de la EMEH.

Inicio de clases: 2 de septiembre.

Plática introductoria (obligatoria): 2 de septiembre, a las 09:00 horas.

NO SE REALIZARÁ NINGÚN TRÁMITE FUERA DEL TIEMPO 
ESTABLECIDO EN ESTA CONVOCATORIA.

La Escuela de Música del Estado de Hidalgo es un Organismo 
Público Descentralizado del Gobierno del Estado, que entre sus 

funciones incluye la difusión e impartición de educación artística de 
tipo básico, medio superior y superior, así como posgrados.

ESTA PUBLICACIÓN ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, SE PROHÍBE SU 
USO PARA FINES PARTIDISTAS O POLÍTICO – ELECTORALES. 
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La Escuela de Música del Estado de Hidalgo es un Organismo 
Público Descentralizado del Gobierno del Estado, sectorizado 

a la Secretaría de Cultura de Hidalgo, que entre sus 
funciones incluye la difusión e impartición de educación 

artística de tipo Básico, Medio Superior y Superior, así como 
Posgrados.    

ESTA PUBLICACIÓN ES DE CARÁCTER
INFORMATIVO, SE PROHÍBE SU USO PARA FINES

PARTIDISTAS O POLÍTICO–ELECTORALES.  

NO SE REALIZARÁ NINGÚN TRÁMITE FUERA DEL TIEMPO ESTABLECIDO EN
ESTA CONVOCATORIA. 

4. Presentar examen psicométrico.
5. En caso de ser aceptado, deberá presentar la documentación mencionada 
en el punto 2 en formato original, además de la Constancia de Autenticación del 
Certificado de Bachillerato, durante los días establecidos en esta convocatoria 
para llevar a cabo el proceso de inscripción.

CONSIDERACIONES:
   Las personas aspirantes al propedéutico a un año para las licenciaturas en 
música, deberán contar con el instrumento de su elección en buen estado.

Pláticas informativas: 8 de marzo, 22 de marzo, 12 de abril y 17 de mayo, a las 
15:00 horas, de manera presencial.

Registro: del 11 de marzo al 24 de mayo, de manera presencial.
 
Examen psicométrico: 31 de mayo, de manera presencial.

Examen de prueba CENEVAL: 8 de junio, en línea.

Examen de admisión: 15 de junio, en línea.

Publicación de resultados: 7 de julio. Página oficial de la EMEH
http://emeh.hidalgo.gob.mx/ y redes sociales oficiales.
  
Inscripciones: del 8 al 19 de julio, en las instalaciones principales de la EMEH.
Inicio de clases: 2 de septiembre.

Plática introductoria (obligatoria): 2 de septiembre, a las 9:00 horas.

■

Fechas:

 

 


